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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

'TEMPLO
MAYOR

F.BARTOLOMÉ

UN EMPRESARIO tiene un problema porque el gobier-
no toma decisiones al margen de la ley; el funcionario
a cargo le ofrece recibirlo en su despacho para solu -
cionarlo en lo oscurito. Si eso no es corrupción, por lo
menos es coyotaje.

BUENO, pues justo eso es lo que hizo Andrés Manuel
López Obrador con la queja del gobierno canadien -
se y que, personalmente, le planteó Justin Trudeau.
La propuesta del presidente mexicano fue recibir a los
empresarios afectadosdeaquelpaís...para ver Cómo se
pueden arreglar.
¿DE PLANO no hay nadie en la administración federal
que le haga ver al Presidente que así no se hacen las
cosas? En cualquier país democrático, si se está come -
tiendo una ilegalidad, un atropello, ¡pues se corrige! Aquí
AMLO los quiere en su despacho para "convencerlos".
Quienes conocen al tabasqueño saben que así se mane -
ja: por encima de la ley y por abajo de la mesa.

LO PEOR es que los medianos empresarios mexicanos
—-nolos magnates - que también han salido afectados
por esas decisiones no tienen quién les abra las puertas
de Palacio Nacional.

VAYA PARADOJA tras resolver que Yasmín Esquivel
plagió su tesis de licenciatura, la UNAM fue la que se
metió en una fuerte crisis de credibilidad.

PORQUE por un lado acusa a la ministra de haber
cometido uno de los mayores actos de deshonestidad
académica, pero al mismo tiempo se lava las manos en
cuanto a la validez de su título de licenciatura, al pasarle
el asunto a la SEP.

ADEMÁS hay un detalle que pocos conocen: en su prisa
por zafarse del problema, las autoridades universitarias
no les dieron derecho de audiencia a las personas invo -
lucradas en el lío del plagio, lo que abre la puerta a que el
fallo pudiera ser impugnado.
QUIENES quedan burlados son decenas de miles de
egresados que, a lo largo de décadas, cumplieron con los
requisitos que impone la normatividad universitaria para
obtener su título.Tal vez es tiempo de cambiar el lema de
la UNAM: "Por mi tibieza se avergonzará el espíritu".

ALLÁ en Sinaloa aún se sienten los efectos del “culia-
canazo". Aunque el gobierno federal se llevó volando
a Ovidio Guzmán, en aquel estado se quedaron los
daños, las pérdidas y los temores.
RESULTA aterrador el dato de que al menos 300 vehícu -
los fueron robados y quemados por el crimen organiza -
do. Y sus dueños apenas están iniciando el viacrucis de
ver quién les paga. A eso se suma que la población sigue
padeciendo incertidumbre y miedo por la posibilidad
latente de nuevos hechos de violencia. El colmo es que,
hoy por hoy, no se sabe si “El Ratón" será extraditado
o si volverá a salir tan campante, pues la FGR no tiene
cargos en su contra.

LA Policía Cibernética lanzó una alerta por un reto
que se ha vuelto viral en TiKTok llamado “El que se
duerma al último gana”. Curiosamente, no tiene nada
que ver con la mañanera.


